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Lai leyei y laa dispoiici'onr* genmle* de) G o b ir roo 
Ion obtiRatoriis para cada capital de provincia desde 
que ir. publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para loa driuai puebloi de la niiama pro-
viocía. (Lejr de 3 de Noviembre de 184 7»^ 

í d i ArúeaeM y anuncios qnr te manden per* 
blícar rn los Boletines oficialrs 3̂  han dr rrniittr al 
Gefe político respectivoi por cujo conducto Je ^sa
rán i loi editores de los mencionoiloa periódicui. Se 
ésceptúa de eita disposición & los St-uore* Capitanas 
generales, (Qrdcttet de b de Jbri i s 3 de Jgtytü de 
«833 .^ 

BOLETIN OFICIAL DE LE0\ . 
AKTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Direcciou de CorreccioD.='Núin. SSy. 

Se encarga I» obiervarria de variai dijpniiciones para qae ten
ga etcelo la pena de sujerioo á la vigilancia de la autoridad, 

en los casos que el Código penal exige su aplicación. 

E l E.vcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Jicino con fecha 28 de Noviembre ú l t imo me co
munica la Real orden que sigue. 

» Para que tenga electo la pena de sujeción á la 
vigilancia de la Autoridad en lodos los casos que el Có
digo penal exige su aplicación, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido resolver, sin perjuicio de la observancia de 
lo que sobre el particular prescribe el artículo 4 2 del 
mismo Código: i.0; que al tiempo de salir los pe
nados de las cárceles y de los establecimientos cor
reccionales y penales se les expida el pasaporte para 
el punto de domicilio que escojan, señalándoles un 
breve plazo para ponerse en camino y el itinerario 
que hayan de seguir, como igualmente el termino 
prudeiicial en que deberán efectuar el viaje, con la 
obligación de presentarse á las Autoridades civiles 
de los pueblos de tránsito marcados en el itinerario 
para que visen el pasaporte, dando de todo aviso, 
así á las Autoridades indicadas, como á la del punto 
á que vayan á residir los penados. 2 ° ; que al entre
gar el pasaporte á los mismos seles haga saber por 
Jos Gefes de los establecimientos á que hayan per
tenecido el tiempo por que quedan sometidos á la 
vigilancia de la Autoridad; el deber que tienen de 
observar las reglas de inspección que la misma les 
prescriba, y la pena en que incurrirán con arreglo 
al párrafo I I , artículo 124 del Código si faltan á 
aquel deber. 3"; que si el penado procede de algún 
eglablecimienlo por ^aher sufrido r.n él otra pena 
principal de que la sujeción á vigilancia es accesoria, 
tu: remitan por el Gefe del mismo eM.iblecimienlo 
á la Autoridad del punto elegido por el interesado 
para su domicilio copias del leMimonio de condena, 

de la hoja penal y de la licenria absoluta, sin per
juicio de remitir.ademas la licencia original al pue
blo de su naturaleza, según prescribe la Real orden 
circular de 23 de Junio de i!*48. 4 °'' que si las 
Autoridades, recibido el aviso del itinerario señalado 
á los penados, observan retraso en su llegada, den 
parte inmediatamente á la del punto de procedencia 
para que disponga la captura del moroso ó moro
sos, y determine los procedimientos oportunos en 
los casos de fuga ó de que el retardo haya sido vo
luntario ó criminal. 5."; qiie cuando un penado se 
separe sin causa legítima del itinerario que exprese 
el pasaporte, ó se detenga en un pueblo mas tiem
po del que le esté señalado, se consideren infringi
das las reglas que debe observar durante la vigilan
cia á que está sujeto, y se proceda á su arresto, po
niéndolo á disposición de los Tribunales para los 
efectos que haya lugar. 6.°; que cuando los senten
ciados á extrañamiento perpetuo ó temporal regre
sen á territorio español por indulto ó extinción du 
Ja pena principal, estén obligados d presenlarse á la 
Autoridad del primer pueblo en que pernocten, á 
fin de que la misma les señale el itinerario que ha
yan de seguir, y dé los oportunos avisos en los tér
minos que expresa la disposición primera. 7."; que 
la vigilancia superior de los penado» se ejerza pol
los Gefes políticos de las provincias en que aquellos 
residan, abriendo al efecto un registro general fo
liado en que se anoten la conducta, circunstancias 
y vicisitudes década uno. R."; que los mismos Gefes 
políticos remitan mensualmente al Ministerio un 
estado expresivo de les penados sometidos á su vi
gilancia, manifestando circunstanciailnmente en él 
la conducta que hubiesen observado durante el in
dicado período, para que así pueda el Gobierno 
ejercer por su parle la alta vigilancia que le corres
ponde. 9"; que la vigilancia inmediata se ejerza por 
los Alcaldes en los pueblos de su juri.-.díccion, y por 
los Comisarios de protección y seguridad pública 
en las capitales, debiendo unos y otros cuidar muy 
partícularinenle de la observancia de lo prevenido 
en el párrafo 3", artículo 42 del Código, y shrir 
también un registro foliado para anotar en él la 
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conilucl.-i, circunstancias y vicisilurles de los penado;!, 
quienes habrán de presentarse á los (uncionarios ci-
liiilos á lo «líenos una vez por semana para recibir, 
inslnicciones. 10 ; que las mismas Autoridades-lien 
tiiensiinlinenle cuenta al Gele político, tanto de las 
alteraciones ocurridas durante este periodo en los 
penados sujetos á su inmediata vigilancij, como de 
la conducta que hubieren observado en los t érmi- ' ' 
nos que expresa la disposición ocUva. i i . ; que;.cuan-
do bis referidas Autoridades concedan penniso á b s 
penados para mudar de domicilio, ó trasladarse lein-
poralmrnle de un pueblo á otro, les m a r q u £ £ ' pl, 
itinerario para los efectos que expresan las disptísi-í' 
ciones cuarta y quinta, y lo pongan en conocimiento 
de las Autoridades dê  los pueblos,tde ^ránsi to . y.tde|, 
de residencia á donde aquellos sé^'f^i^an, .acoitipa* 
liando en el primer caso- lodos 'los 'ahlecedénles,-. f 
haciendo en el segundo las prevenciones oportunas 
para que la vigilancia c o n t i n ú e sin interrupción. 

12 . ; que. cuando i i i l i iiijan los penadoi^cualquipra 
regla de in>peccioii que les esté prescrita,, ó coiiie-
t.m en concepto de las Autoridades encargadas de 
\igilarlns alguna (alta punible, se dé conociuiiento 
á los Tribunales para el castigo' que corresponda. 
13. j que para la vigilancia,.respecto de los senten
ciados á reiegacion ó confinamiento, se ob.-,erven 
las mismas reglas que quedan establecidas, sin otra 
diierencia que ¡a que naturalmente deriva de j a 
circunstancia de no poder esta clase de penados va
riar de residencia mientras sufren la pena principal, 
y de la de haber de ser conducidos, al punto que 
se les señale para el cumplimiento de la .inisma. 
He orden de S. M. lo comunico á V. S. para su co
nociuiiento y observancia en la parle que le, corres
ponde; en la inteligencia de que las disposiciones 
que anteceden son exteriMvas y aplicables á los pre
sidiarios sentenciados con arreglo á la .antigua le-
gislacion, según la niisma lo exigía en ciertos casos, 
j lo prescribe para lodos el artículo 3.11 de la ..Or
denanza general de presidios." 

I.o I/IIK su insrrta en e l Bolet ín oficial para su 
f u h l ¡ K Í d a d y r.urnf/Umitnto de. quien corresponda. 
J j i -on 10 de Diciembre de i f i^ .=Agust i i i Gorntt 
Jnguanzo. 

Uirecciua de tiistrucccioii pública, Vetcrin»ri» —Núm. 538. 

• o AP Oriiibre.= Rra} orden niandindn nrf;atiissr iríbanales de 
cxámeii para los que deseen revalidarse de al té i tares y herra

dores. 

E¿ Excm. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas me dice de Ré'al' órden 'con 
fecha 10 de Octubre último lo siguiente. 

«Habiendo cesado las antiguas Suíxielegacidnes 
de Veterinaria establecidas en Jas capitales de pro
vincia , y nombrándose en su lugar las' de Sanidad 
que señala para cada partido judicial el reglamen-
lo aprobado por S. M . en 24 de Julio del a ñ o ú l 
t imo; la Keina (q. D g.) se ha dignado, resolver 
proceda V . S. en su consecuencia a organizar el 
Tribunal de examen para ios que deseen revalidar
se de albéitaces y herradores por comisión en v i r -

'íud de Ja.próroga concedida h a s t a , d e Octubre 
de 1850 por la Rea l orden de £ 0 de Junio p róx i 
mo pasado; siendo la voluntad de S. M . que se ob
serven al efecto las reglas siguientes. = 1 .•' Que es-
l<os tribunales se establezcan en todas las capitales 
de provincia, donde no éxi^ia escuela, de veterina-

» ria,, debiendo componerse de tres Subdelegados en 
' las pr'dvincias en qué sea este'S'J^ru'rriero; dando la 
.presidencia al que fuere mas antiguo y hJciendo 
de'.Secretarto el mas moderno.=2.:' Que para com-

'•..plet£r los tribunales de examen en los puntos en 
"VVÍfué no hubiese mas que uno ó dos Subdelegados 

de veterinaria , con arreglo al número de sus par • 
t¡.dos judiciales^, je guar^de^ s^gu^nte escala = 1." 

S ^ O ^ u ^ h u b i ^ i ^ s ' ^ V r ^ , ^ ^ | é | d ¡ é inteligencia 
• ';'aírtteí¡orftente',*et ferg<K8¿S'ú$<ft'ft§;ados.=2." L o s 

- profesores :con títuloide' veter inaritfS j-y- eníre-estos 
los de primera clase.= 3 " Los Alhéitares herrado
res que séári .rnals' ídó'ná()S}. á.juháió ifef ia junta pro
vincial de sanidad^.S^Qwe-tonstituido que sea el 
Tribunal de examen, se ponga^en conocimiento de 
la Dirección gen'erál^'de;3fiAttl¿Gcjí)n pública, ha 
ciéndose previamente cargo el Subdelegado presi
dente, de los registros»' y díteumentos ' relativos á 
estas comisiones que se hallan en poder de los an
tiguos Subdeleg'adó».s4'.'* Qué acerca deT órden de 
admisión de .los espedientes,' número ' dé ' egércicios 
y demás requisitos que hayan de llenarse en estos 
exámenes , se aiengkn'lus nuevos tribunales á cuan-
"tó se halla prescriio en jas amiguás otdénanzais ¿fr-

, culadas á Jos Subdefégadós de.y.eteriparia^.cpri las 
. modificaciones que sobre ¡ |as.,.^ntidades.,c]ue han 

de satisfacertenjcalicj^d de ;dep6sit.o.lQS aspirantes, 
se determinan en. la Kea l orden de 20 de, Junio ú l -

, timo arriba. mencionado,=D,e la de-Sv M - io. digo 
á V . S. para-su > inieligéncia.»y. ef'ecios correspon-

•dientes.» ••' ••' • ••: •'<- ,--¡ 
; Y se inserta pard su~ptíblicidiid \ en -el-• Boletín 
oficial de la proiúricia. León > de-Diciembre de 

• i'84^¡—Agustín Gómez Ingunnzo.-. • . r'J ' 

Continúan las instriwcioiief para /o.f "Jhspei't'ores de 
Instrucción primaria en Ids'prúvincitis, 'prec'ediJat 
de la Real orden apr'ob'áloriá' de 'rW'dé • Octubre 

' He itJ f̂)., • " ",i'l.v ! :'<•'' 
¡ Art. 42. InformápSn'ménsualmente al Gobiermi 

•de S. M . , por conducto'de • laottireeCioo general-de 
lostiuccivn p ú b l i c a d e l»s;tríiba|jos en que se htiv.au 
ocupado y de los resultadqs oble.iÜJ.os;: \e .diiigiráii 
cada .año un informe. acerr,fl.;.d[:.ljt^aiip de la instruí; 
cion .primaria en sus respectiv¿Hi pi-jiviucjas , inedios 

.de mejorarla ,.etc.; le consultaran,..én ;to.das las du
das que se les ofrezca» en'el desempeño de sus de
beres, y expondrán las qutj.i*. á que dé lu'jsar la fal
ta de cumplimiento' .Üe'las superiores disposiciones, 

Art. 43. Ademas de e.íias relaciones con las au
toridades encargadas de la' iristniccion: priinai ia, t ié-
nen los inspeciores obligacionés-¿sp'eclaleS' como' in
dividuos de la cómision supériiir. ' 

Art. 44 En estas corporaciones no ejercen' mas 
lepreseuiacion que los olios individuos; pero ademas 
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' de las obligaciones comunes A todos, tienen' i su 
caigo los cnulados especiales qUc detennican los 
p.Irtaf i ' S 2", 3.'., 4", 5." y ó . del aiuyulo . i y üel 
rt'^liiRieiitu de Inspec to ié s . , , , ' . 
'' Ait . 45. Pai á, cum.i i lo prévéó iJo en el art ícu

lo aiiteiior, exigirán del 'secretario la presentación 
t)él p'.irte meiisual de los litgocios pe i id ien íes , y le 
"h'ar.ln las observaciones que' con si Jei en o^oituous. 

Ait. 46.' ,Sii) aspirar 'a'dirigir la discusión', los 
¡rispectojr'es', áprovéchándose de sus conot'iinientos 
.xspecu'lés'.én el ra'mó',' y de las n •Ucias adqniildas 
;en' la' visita", ¡l'ústi ai Au los negocios 'de ,que se. trate, 
y' eitpimdrsn y'mdliv.aráh su parecer con discieciun 
'y'finiie'za'á nri niVsii>o. tiehipo. ; 

Ai ' i . '4p " Siendo los i i ispectóres los que natural-
nVéute'cletJen séntir1 y' cprii cer la necesidad de. deci
dir'pronto algunos aNiitUos, a'íiultiftn ál piesiiiente 
pala convocar la cojiiision a sesión tx't.raordinaria. 

' 'At't..4B.. 'liién ¿nrc'rádós dft'las atri'bijciones^'y 
'detienes dé¡'laji.'cómisiones, t o m á ú ' D " paite*'ei». 1¿ dis. 
cn'sion de "todos'los ,asuiniis, ésiudiáñdcjlos átites"de
ten idamente-, a' fia de que1 se e'scuche.'cón i n t e j é s , y 
sea acógidá' .sUj'ppiViion fá'vorableni'e'nlé. ' . ' '•' . .-, 

A f i r ' l i ^ . ' ' LVle'y'de'Vi.^tríi'ccion primaria, ¿J^Rgal 
decr.et'i d.e 23 de.Setiembie d e ' 1 8 4 7 , los l e g l a m é n -
ros y "deiiiá's. disposiciones vigentes determiuañ los 
'dive'rsbs úabájós en cjiie há dé tornar paite el ins'pec'-
tbr: sin •emtía'i'go', conviene 'tenga presente, que los 
de mayor, i n l e i é s ,'entre Tó's oi'd'iíiános , son' los que 
ve í sán sobr e créi-.cidn 'de éscVielas, ndnibramieí i io 
de 'maestros,'dotaciones .'y medios de aumentarlas, y 
hacer efectivo su.'pagó. " ' '' . 

Art. '50- . Éntéra'do . por los informes que debe 
leiinir'Vd'e ia s 'néces iJades qvie en esta pá i te ocurran!, 
propóndrii por sÜ'sii remedio,' promoviéndo la,, fwr. 
macion del'o(5ortún<> expediente, y activando su des
pacho, para que pase pronto a la aprobaciou del Ge-
fe pol í t ico. " . ' - ' . . , • 
" Ái i - ¿ 1 . Para la creación de escuelas' - tendrá 
presente ló pr'evé'nido eú la ley y en el Real decreto 
dé 23 'Je.Setiembre;',, 

A i l . ¿íj'.' E'ii cuanto á la cons ignac ión de' gastos 
para Tas'escuéras,' cuidará de qi'ie se compiendá i i en 
él p'iesupúés'to la dotac ión cel máest io ó maestros y 
ii'vud'.jnle ¿' 'ayudantés, 'y las cantidades necesarias 
pata la' consei v'ácioii1 de' la'casa, éscuefa-,.'adq.üi>icioá 
y "repaio dél- menaj¿ necesaiio, para proporcionar''á 
'los [iiños 'pobres "'libros ,''p'a/pel y plumas , y . para 
i dsieai 'Tos píé iniós que lian 'dé disli ibuirse en los 
ex lineiies públicos! 

Ái t . 53. Cua'iido' d'él cotejo' de las notas de Vas 
cjuinisionés locales soWie la dotación de l(»s'ín¡résl"ros 
y gas'tos" de 'bi es'ci/el i , y* Tos 'presiif ueNtos de' los 
j. déB'los ,'d'e que Vaiil'itacan -cópU los Cíeles poliucos, 
i t s u i l a i é ' iVguná.diteiencia , 'p'opoñdi'á qué se dé 
pa'te á esta autoiidad , y lo mismo MéttVpre'tq'ué'lo's 
t'i.ndcis se oistiaigan de su ¡verdadeip ^deMicio , por 
cualquier motivo qfie séa, 

Ait. 54. .^simisino, írifóímado del vecindario, y 
reemsos de los pueblos de su proviiuia, si. alguno ó 
algunos de los ob'.ígado'» á sostener escuela no hu
biese consignado en '-él- presupuestó mühicipal las 
caí i i idadrs iiecesaiias para este servicio,! pedir» á la . 
roinision que se dé pane al GeíV'pol í i ico en tiempo 
oportuno, á1 fin de que las incluya de oficio como 
gasto obligatorio. 

Ait. S5- Hará lo mismo respecto.de las subven
ciones que estén concedidas iob¡e les fundos provin-
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dales, para que figuren tembien en el respectivo 
pi esopue.sto. 

A't. 56. Cuidará de que los alcaldes remitan 3 
la cor'nMon el parte trimestral de estar satisfecho el 
sueldo del maestio, con un duplicado del recibo de 
este; y ,s¡ en a lgún caso sucediese que, abusando de 
su,debilidad ó pos ic ión , se le exigiese el ¡recibo á n -
tes de verificar el.'pago, propondia que se comuni
que al Gefe po l í t i co , para que comprobada la ver
dad vSe imponga la pena meiecida a los que Uubie-
reo'cometido tal violencia. 

.'$rt.: 5 7 . Pioeurará que los ticmbratnienlos de 
.maestro tengan lugar coi¡foi roe, en un todo.a lo pre-
ivenido en el título 3." del Real decreto citado, cui
dando de-que se anuncien las vacantes con las for
malidades debidas, que se practiquen antes Us d i ü -
gencias .necesarias para el -aumento, de doiacii.n , v 
que,'cuando haya lugar a oposiciones se arregle. 11 los 
ejercicios á los programas que se han circulado ó 
íqiie.an adelante se circularen., , 

¿ArV.. 58. Como 3 individuos.de la comisión su-
peririr-,, corresponde también a los inspectores inier-
v.enir en la formación del ilin.erarip ,que han de se
guir e(>,;la visita., y cuidar,de que se te,nga: presente 
en este trabajo, y se cumpla en todo lo.prevenido en 
los a i t ículos 23, 24, 25. y , 26 del reglamento de 
inspectores. •• 

• .-Ait. 59. Informados dg;las circunstancias lopa-
le-s que influyen en la mayor ó menor asistencia á 
las escuelas en las diversas épocas del a ñ o , propop-
.drái],'al formarse el itinerario, el órden con que de
ba visitar los .pueblos , á fin de recorrer los diferen-
•les dlsn¡ IUS en el t iempo mas oportuno; cuidarán 
de que sus espediciones no se fijen en épocas que les 
impidan dar en la escuela normal la enseñanza que 
se les encomienda, y asi.stjr á .los tribunales de cen
sura de que han de formar paite en la capital; cir-
cuhs't'anciis que deben teneVs'e-'presentes también en 
Sus visitas extraordinarias. ' • 

A i t 60. Procuraran qiie lá comis ión destine á ¡a 
visita de cada pueblo el! tiempo n'ecesaiio 1para que 
la inspección no sea una mera formalidad. 

A u . 61. H .rln que se fije el órden con-que han 
de reconer los pueblos , de maneta que puedan pa-
sifr de uno á otro por el camino mas corto, á fin de 

"écioiiomizar tiempo y de visitar' mas dé uri pueblo 
en un solo dU si fuese dable. 

Art- 62. Cuando los seis meses que h.in de em
plearse en la visita no basten para inspeccionar con 
la detención necesaria todas las escuelas de la pro
vincia , indicaián Vas que en su concepto, y con ar
reglo A los datos que hayan reunido , requieran con 
prefetenctai ser visitadas; teniendo en cuenta que, 
por punto general, se hallan en este caso las de 
los pueblos y aldeas, porque están encomendadas a 
maestros menos instruidos y esper¡mentados , y no 
tienen los.moiivos de prosperidad que• encuentran 
en su misma situación las de las ciudades y grandes 
poblaciones. 

,Ait. ( í j . En el caso de que fuere imposible visi
tar cada año todas las escuelas de la provincia, cui
dará el inspector de que al año siguiente lo sean sin 
falla alguna las restantes. 

(Continuará'), 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D. Manuel de Prado, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido. 

A los Sres. Jueces de primera instancia. Alca l 
des constitucionales y demás autoridades de cual
quiera clase donde circule este exorto.=Participo: 
que con motivo de haberse hallado en el dia dos 
del corriente un hombre muerto violentamente 'por 
resultas de una grande herida que se le halló en la 
ingle derecha á la márgen de la carretera que guia 
desde esta ciudad á Mansilla de las Muías y junto 
al Puente de Villarente se procedió á la instrucción 
del correspondiente sumario en averiguación ya 
de quien fuese dicho cadáver y quien ó quienes los 
autores de la muerte, y como á pesar de muchas d i 
ligencias obradas no se haya podido conseguir el 
descubrimiento de uno ni otro, he estimado librar 
el presente con las notas específicas del indicado 
hombre, y por su virtud ruego y recomiendo á di 
chas autoridades y justicias procuren averiguar quien 
pueda ser dicho sugeto, si es casado ó soltero, su ofi
cio, edad, naturaleza ó vecindad, cuando salió de su 
casa si solo ó acompañado, con que dirección y ob
jeto, si á caballo ó peonil, con que prendas particula
res y demás datos conducentes; y caso de identifi
carse pasar á este tribunal la correspondiente co
municación para las sucesivas diligencias, pues en 
ello se interesa la vindicta pública, castigo del de
lincuente y la buena administración de justicia. 
León siete de Diciembre de mil ochocientos cua
renta y nueve—Manuel de Piado—Por mandado de 
su Sria., Ildefonso García Alvares. 

Señas personales. 

Como de unos cuarenta años, estatura buena, 
cara larga, nariz larga acaballada y torcida un po
co la punta, ojos garzos mas bien azulados, y-
el izquierdo mas chico sin pestañas, mucha entrada 
en la frente y el pelo anegrado largo y echado pa
ra atrás, sin patillas, cejas muy ralas orrejadas y lo 
mismo el poco vigote y barba que tenia, orejas muy 
grandes y delgadas, su color blanco y lo mismo to
do el cuerpo sin bello en el pecho y poco en sus 
partes púdicas, en la carrera de los dientes superio
res ó de arriba le faltan cuatro inclusos los cañeros, 
los de abajo buenos, una cicatriz chica en la sien 
izquierda y otra encima de la cadera del lado i z 
quierdo, los dedos de las manos largos y bien forma
dos y al parecer en la rodilla derecha un poco de 
cogerá, el cuerpo grueso y cutis no de pobre. 

Ropas. . 1.: 

Un capote rojo cuello bajo y sobrecuello y i las 
orillas de los embozos tenia orillos y es de paño 
'pardo viejo y del pais como de los Oteros, chaqueta 
y chaleco paño rojo viejo todo y sin forros uno y 
otro y el chaleco con bastantes, remiendos negros y 
rojos y un botón chico dorado, unos pantalones de 
p.iño de Villaosiada buenos y con cuchillos nuevos 
en la entrepierna, borceguíes gruesos de becerro 
atacados con correas y entacholados, un sombrero 
blanco pelicano copa baja y ala angosta como cor
tada, camisa de lela con tabla en la pechera, man
gas con puño angosto y betones. 

E ¡ Intendente militar del distrito de la Capit.-.nia 
general de Castilla la fjeja. 

Hace saber: que el Excmo. Sr. Intendente gene
ral militar ha dispuesto se celebie 3." Mibasta para 
contratar el servicio de la hospitalidad militar de las 
Islas Baleares por término de cuatro afros, a cootar 
desde t." de Enero de «850 a fin de Diciembre de 
1853, en cuya virtud se convoca á una tercera y 
simultánea licitación con sujeción al pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Intendencia general militar (Madrid) 
y en la de la particular de dicho distrito (Palma) 
y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real órden de 16 de Diciembre de 1U46, cuyo re
mate tendrá lugar ante los Juagados de las mismas 
el dia 15 del corriente mes á la una de su tarde ea 
que concluye el término para la admisión de propo
siciones; en el concepto de que las que se hagan, han 
de ser mas beneficiosas que el precio de 4 rs. 26 
mrs. por estancia en el hospital militar de Palma y 
5 rs. 17 mrs. en los de Ibiza y Mahon, con la baja 
de 3 por 100 del importe del suministro ofrecido por 
D . Pedro Lefebre quien se ha obligado á sostener la 
espresada proposición. 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, con un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en qu? 
se convienen á encargarse del servicio, en el con. 
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona 6 personas que 4 juicio de dichos Juz
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podra apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la egecucion 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en 
la licitación, á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa, caso de ser ésta, dos ó mas las iguales con el 
de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de go
bierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S. M . ; que asi mismo nó 
se admitirá para este acto proposición que carezca 
de los requisitos que se exigen, ni se presente des
pués de la hora anunciada; y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que la suscribe haya de esijjr 
presente ó legalmente representado en el acto de la 
licitación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el act^ 
del remate. Valladblid 3' de Diciembre de 1849,=: 
Pedro Angelis ŷ  Várgas .^Salvador Martin y Sala-
zar, Secretario. 

P A R T E ' K O O F I C I A L . 
—o o ̂ > ce— 

E n el dia 8 se perdió un cerdo de cualro á 
cinco arrobas con las senas siguientes: al medio del 
lomo una raya blanca y la punta del rabo, lo de
más todo negro; quien lo tuviese acudirá á la casa 
de U Viuda de Sangrador parroquia de Salvador 
del Nido al que se le dará su hallazgo. 

Lco.t: u n i u . v i A ni; I.A NM IM I: IIIJCS HE IIIMIN. 


